
  
 

 

Administración 
                 

2021-2027 

                

                       

                       

                         
Nombre: CRISTOPHER                              

Apellido Paterno:   DIAZ                             

Apellido Materno: ESTRADA  

                            
Área de Adscripción:  COMISIONADO A ACADEMIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA               
     

          

Denominación del cargo: POLICÍA TERCERO                              

Fecha de alta en el cargo: 07 DICIEMBRE 
DEL 2024 

Clave o Nivel del Puesto: 3013 

                            

                            
Ultimo grado de estudios: LICENCIATURA 

EN DERECHO  
Cedula Profesional No: 14105703 

                            

                            
Correo Institucional:  NO CUENTO CON CORREO 

 
                             

Domicilio del centro de trabajo: AVENIDA FRAY DIEGO DE LA MAGDALENA 1860, 
PARQUE TANGAMANGA II.                             

 
C.P: 78110                             

Teléfono institucional:  (444) 823 0203 Extensión:                              

FORMACIÓN EDUCATIVA Y CAPACITACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-LICENCIATURA EN DERECHO EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS 
POTOSÍ. 
 
-CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA POLICÍA DE PROXIMIDAD EN EL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ. 



  
 

 
 
 
 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fundamento legal: Artículo 70 fracción XVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
y artículo 84 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí 

-FUNGÍ COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN LA DEPENDENCIA DE GOBIERNO LLAMADA INTERAPAS DEL 

MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN EL AREA JURÍDICA, ATENCIÓN A USUARIOS Y OTORGANDO LA ORIENTACIÓN 

SEGÚN EL CASO, POR 1 AÑO. 

 

- LLEVE JUICIOS EN MATERIA FAMILIAR, LABORAL Y BRINDANDO ASESORÍA JURÍDICA EN EL DESPACHO DE 

NOMBRE MAROVI POR 3 AÑOS. 

 

- IMPLEMENTE MEDIDAS DE PROTECCIÓN A VICTIMAS YA COMO POLICÍA ACTIVO DE LA GUARDIA CIVIL ESTATAL, 

A SI COMO LA DETENCIÓN DE LOS AGRESORES, ELABORANDO LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE PARA 

SU SEGUIMIENTO, POR 3 MESES . 


